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Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JESÚS EDUARDO SUÁREZ JARAMILLO  

DEMANDADO COLPENSIONES  

RAD. NRO. 05001 31 01 004 2016 00743 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN Medida de saneamiento - Reprograma 

 

Este Despacho asumió el conocimiento del presente proceso, por envío del Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo CSJANTA 21-16 del 24 de febrero de 2021 y fijó fecha para llevar a cabo 

la audiencia del art. 80 del CPTSS para el día de hoy. No obstante, del estudio del 

expediente se encontró que en la audiencia del art.77 del CPTSS realizada el 10 de 

diciembre de 2018, como medida de saneamiento se ordenó la incorporación del 

expediente, de la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

De la revisión del legajo, no se advierte constancia de la notificación realizada a la 

ANDJE por el Juzgado de origen. Por ende, este Despacho procedió a realizar la 

notificación ordenada en audiencia anterior, el día 24 de agosto de 2021. 

 

El art. 612 del CGP, señala que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica el Estado, 

debe notificarse en los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 

donde sea demandada una entidad pública, indicando que el traslado o el término 

que conceda el auto notificado, solo comenzarán a correr al vencimiento del término 

común de 25 días después de surtida la última notificación.  

 

Como quiera que en este proceso las partes se encuentran notificada y la última 

notificación se surtió a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el día 

24 de agosto de 2021, es decir, a la fecha, no ha transcurrido el término legal de la 

norma en cita. 

 

Con la finalidad de precaver una nulidad futura, y como medida de saneamiento el 

Juzgado considera necesario reprogramar la audiencia convocada para una fecha 

posterior, cuando se encuentre vencido el término legal señalado en el art. 612 del 

CGP. En consecuencia, se fijará el día VIERNES 15 DE OCTUBRE DE 2021 a las 

9:00 A.M. para llevar a cabo la audiencia del art. 80 del CPTSS.  

 

El Juzgado reconocerá personería a la sociedad MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S 

identificada con Nit.900.437.941-7 persona jurídica a quien le fue conferido poder 
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general para ejercer la representación legal de COLPENSIONES, según escritura 

Pública No. 3.374 protocolizada en la Notaría Novena del Círculo de Bogotá, 

representada legalmente por MARICEL LONDOÑO RICARDO identificada con 

cédula de ciudadanía No.29105874 de Cali y TP 191.351 del C.S.J, quien suscribió 

memorial de sustitución del poder, respecto del presente trámite a la abogada 

LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.128.442.069 de Medellín y TP No. 293.382 del C.S.J. a quien se le reconocerá 

personería para actuar en este trámite, atendiendo los documentos incorporados en 

el expediente electrónico. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Medellín,   

R E S U E L V E 

 

Primero: REPROGRAMAR la audiencia de Trámite y Juzgamiento del artículo 80 

del C.P. del T. y de la S. S, por las razones indicadas en la parte motiva. 

 

Segundo: FIJAR como fecha para que se lleve a cabo la Audiencia de Trámite y 

Juzgamiento del artículo 80 del C. P. del T. y de la S. S., el día VIERNES QUINCE 

(15) DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, INICIANDO A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M). 

La audiencia se realizará de manera virtual, en cumplimiento de las medidas 

adoptadas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causada por el Covid-19, 

para ello podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de “Lifesize” 

a través del siguiente vinculo: https://call.lifesizecloud.com/10342954  

 

Tercero: RECONOCER personería para actuar en representación de 

COLPENSIONES a la sociedad MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S identificada con 

Nit.900.437.941-7, según poder general y a la abogada LINDA SOFFY 

RODRIGUEZ DAZA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.442.069 de 

Medellín y TP No. 293.382 del C.S.J, como sustituta. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ  

 
Firmado Por: 

 
Mabel  Lopez   Leon 

Juez 
Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

https://call.lifesizecloud.com/10342954


 
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

Antioquia - Medellin 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9599c9928f6824af230c13e0e7b80a03eb21ab596eae80d99eb0e61dfe0bc734 

Documento generado en 30/08/2021 08:31:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


